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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del presente 
proceso Ejecutivo, informándole que se encuentra pendiente de materializar la 
medida de embargo sobre el inmueble con M.I. Nro. 282-21022 de propiedad de la 
demandada Nohora Luz Barahona Londoño. Sírvase proveer. Manizales, Caldas, 
29 de agosto del 2022. 

 
Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
                      Proceso:                       EJECUTIVO  
                                Demandante:  GUILLERMO ARISTIZABAL OSSA 
     Demandado:             JUAN JOSÉ ARBELÁEZ BARAHONA 
   NOHORA LUZ BARAHONA LONDOÑO 
   GLORIA LUCÍA DIAZ DIAZ 
                                Radicado:                  170014003010-2022-00208-00 
 
Vista la constancia que antecede, comoquiera que en el expediente no reposa 
constancia de la materialización, ni de las gestiones adelantadas por el 
demandante para concretar la medida de embargo decretada sobre el bien 
inmueble con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 282-21022 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Calarcá, Quindío, de propiedad de la codemandada 
NOHORA LUZ BARAHONA LONDOÑO, se dispone REQUERIR la parte demandante a 
efectos de que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación del 
presente auto, proceda a perfeccionar la medida cautelar solicitada, so pena de 
darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código General 
del Proceso, declarando el desistimiento tácito de la medida cautelar.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 143 el 30 de agosto de 2022 
Secretaría 
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